CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 13/2014
Sr. Presidente 

H. Concejo Deliberante del 

Partido de 25 de Mayo

S/D

Ref.: PROYECTO DE ORDENANZA  Y RESOLUCION SOBRE COMPENSACION DE PARTIDAS – EJERCICIO 2013.-

De mi mayor consideración:






De acuerdo al art. 67 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se solicita se dite el acto administrativo correspondiente a los efectos de compensar las partidas presupuestarias que registraron exceso con las que registraron economías. El detalle de las mismas se acompaña como Anexo I de la presente.






Sin más, saluda a Ud. atte.

Firman: Sonia Morales (Directora Administrativa Hospital Saturnino E. Unzué y Dr. Fabián Galeano (Director).

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Autorizase la compensación de partidas del Presupuesto del año 2013 del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué de Veinticinco de Mayo, que se agrega como anexo I y pasa a formar parte de la presente.
Artículo 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
FUNDAMENTOS
Se eleva el presente proyecto de Ordenanza dado la reestructuración efectuada en relación a los ingresos y bienes mencionados, para el cierre del ejercicio del año 2013 con su detalle de cuentas, conforme lo prevé el artículo 96 de la ley 14062 modificatoria del artículo 119 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
La Sra. Intendente saluda a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo siendo refrendada su firma por el Sr. Secretario de Hacienda. Veinticinco de Mayo, marzo de 2014.
Firman:

Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda y la Dra. María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
